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©acial 
A D V E S T E S C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los ÜOL .TIÍII.N OFICIALES M ; lian din mandar al Jefe Político 

respeeUro, por cuyo conduelo se pasarán •:< los Editores <lr 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e |>uh|lo:t todow loa dlsaa, excepto Ion d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SCSCRICIO.I.—En esta capital, ihfnuto, á domicilio, 1 0 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes: 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscricionesen .Madiid, en la Administración del BoLmn, Fuenc.ir-

ral, 8 4 . — F uera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, ios reates. 

A 8 7 U T U O U MPlTOaUA*. 

Las disposiciones1 de las Autoridades, excepto las que 

•can á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reates por cada línea de inserción. 

Idministracioii Provincial. 

DIPUTAC IÓN P R O V I N C I A L . 

Plaza de Toros. 

La subasta de las magníficas moñas regaladas por S. A. R. la Serma. Señora 

Priacesa de Asturias y por varias distinguidas señoras para la corrida extraordinaria 

de toros que se celebró el dia 17 del actual, se verificará el sábado 23 del mismo, 

á las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de la Excma. Diputación provincial, plaza 

de .Santiago, núm. 2. 

Madrid 19 de Junio de 1877.=líl Presidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

— 

Sesión de 13 de Junio de 1877. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 

asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Sorantes, Foronda y Pozo, se leyó y apro

bó el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos, se obtuvo el resultado siguieute: 

N I " M I C R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

l*e/.uclu de l a » Torres* . 

1 Pablo Prieto y Hallego....... . . . . Soldado para la reserva. 
2 Mclitou Martínez y Machón .. Pendiente para el 24. 
3 Natalio Hervas y Corregidor Redimió. 
i Pt&asio Ventura y Rodríguez Exceptuado por mautener á uua henuaua. 
5 Au.iáiasio Fernandas y Sancho Ingres'i en caja. 
f» Timoteo García Acebron Redimió. 
7 Claudio Fernandez y Castillo Exceptuado como hijo de sexagenario pobro. 
8 Lorenzo Diaz y Rojo Ingresó en caja. 
9 Juan Romero y Auibite ídem id. 

10 Saturio 1 'omiuguoz y Bravo Exceptuado como hijo do viuda pobro. 
1 1 Eusebio Cordobés y Bustille-s Inútil. 
12 Juan del Olmo Gallego Exceptuado como hijo único de viuda pobre. 

A r g a u d a . 

1 Damián Ayuso y Ojeda.. Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
2 Gregorio Escudero y Orejón Pendiente do filiación. 
3 Mauuel Sauz Asenjo Redimió. 
4 José Peres Sanz Pendiente de filiaciou. 
: Meliton Santander y Resbiato Ídem id. 
6 Francisco Ruiz y García Exceptuado en el Ayuntamiento. 
7 Manuel Salinero Hernández ídem id. 
8 José Antonio Ballestero» .Sanz Redimió. 
0 Carlos Martínez y Villalba Ingresó en caja. 

10 Basilio Huerta y Orejón ídem id. 
1 1 José Cuéllar y Guillen Exceptuado romo hijo de viuda pobre. 
12 .lose Gutiérrez y Millan Ingresó eu caja. 
13 Isidoro Barrios y Vázquez l^em id. 
14 Gregorio Riaza Alonso Redimió. 
1 5 Hipólito Millan y Cabello» Exceptuado romo hijo de viuda pobre. 
l í Alonso Escudero y Aguado ídem id. id. 
17 Sergio Arias y Orejón ídem como hijo de sexagenario y pobre. 
18 Francisco Mora y Muñoz Ingresó en caja. 
19 Pedro Cortecero de la Torre Ídem id. 
20 Amalio Aguilar Rodríguez Ídem id. 
21 Joaquín Parlé Pérez Pendiente de carta de pago por ocho dias. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

U r e a . 

1 Celestiuo Velasco y Martmez Poudiento para el dia 25. -; 

2 Leonardo Moutejauo y López Exceptuado por el Ayuntamiento como hijo de 
viuda. 

3 Juliau Sauchcz Trill»» y López Pendiente de filiación. 
i Marcial Rufino Dia/. y García Ingresó en caja. 

F u e n t i d u e ñ a de T a j o . 

1 Enrióme Pérez Pulido y Domínguez. Inútil. 
2 Raimundo Olivas y Cámara Redimió. 
:; Qasto Knn<iuo Fernandez Montejano Ingresó en caja. 
I .luau Cruz Sánchez Eussbio yMaroto Hxeoptuado en el Ayuntamiento como hijo de pa

dre impedido pobre. 
."i Manuel Sauehez Carralero Pendiente del acta do notoriedad pública para ol 

dia 28. 
<; Pedro olivar y Gouzalez Redimió. 
7 Pedro Mora y Peroz Exceptuado por él Ayuntamiento. 
8 Pedro Moutoya y Piqueras Ingresó ou caja. 

M o r a t a . 
1 Valeriano Martínez Miguel Pendieuto de filiación. 
2 Manuel Santander García ídem id. 
:; Ángel Corpa do la Torre Redimió. 
4 Brígido López Ramírez Ingresó en caja. 
5 Nicolás Sánchez de las Eras Soldado para la reserva. 
fi Autero López Suaroz Ingresó on caja. 
7 Pablo Jiménez Santander Exceptuado por el Ayuntaniientocomohijodo sexa

genario pobre. 
3 Autouiuo Ramírez Molina ídem id. id. 
9 Francisco Pinto López ídem id. como hijo de viuda pobre. 

-10 José Robles Sánchez lugresó en caja. 
11 Leonardo (Sarcia Piuto Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
1 2 Luis Sánchez Piuodo y Conde Ingresó eu caja 
13 Benito Muñoz llecas Pendiente como procesado. 
14 Basilio Diaz Bustos Ingresó eu caja. 
15 Antonino Mirauzo Mesonero Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
L6 Santiago López Moreno ingresó eu caja. 
17 Pedio Cuenca Jiménez Ídem id. 

« 
C h i n c h ó n . 

1 Juliau López y Mayor Exceptuado por el Ayuntamiento como hijo de 
viuda pobre. 

2 Beruardino Martínez y Palacio Ingresó cu caja. 
Esteban Lope/. Martiuez Ídem id. 

I i.:iri«iue Lario y Persiguero Exceptuado en el Ayuntamiento como hijo da 
viuda pobre. 

5 Deogracias Torres y Rodríguez Pendiente de filiación. 
0 Florencio Nieto y Gaitero Ídem id. 
7 Daniel Gómez y Otazo Pendiente para el 25. 
S Victoriano Ginesta y Gómez luúcil. 
9 Enrique González y Toro Cubre plaza. 

10 Pedro Moreno y Caballero Pendiente de filiación. 
11 Bruno de Isidro y García Exceptuado por el Ayuntamiento como hermano do 

soldado. 
L2 Andrés Pedro Hernández Ingresó en caja. 
L3 Manuel Magallares y Ruiz ídem id. 
14 Lorenzo Pérez y Ruiz Pendiente de filiación. 
15 H ilario López y Roldan Ingresé- en caja. 
1<> León Ruiz y Colmenar ídem id. 
17 Benito López y Ruiz ídem id. 
15 Tiberio Sebastian Serrano 1 judíente de carta de pago. 
19 Lope Olivas y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento como hermano de 

soldado. 
20 Estanislao Martínez y Saez Ingres > eu caja. 
21 José Eulogio Fernandez ídem id . 
22 Juan Cuesta y Vega Soldado para la reserva. 
23 .losé Gómez y López Peudieute para el 25. 
24 Severiano Palacios Alberca Ingresó en caja. 
25 Faustino Gómez García Exceptuado por el Ayuntamionto como hijo de 

sexagenario pobre. 
2« Fernando Peco y Lop2Z Pendiente para ol 25. 
27 Manuel López y Pérez Ingresó en caja. 
28 Toribio Agustín Alfousin y Rodríguez Pendiente de filiación. 
29 José Moratilla y de Antonio Ingresó eu caja. 
30 Lesmes Roldan y Hernández Pendiente de expediente para el 25. 
31 Vicente Saez y Castillo Pendiente como procesado. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

32 Pascual Montero y Pascual Ingres*'» en caja. 
33 Pedro García y Martínez ídem id. 

V I H a c o n e j o s . 

1 Salustianp' Apjilcra M o l i n a ( I n g r e s , en caja. 
2 Isidro Vaieuciano Alcázar Exceptuado por el Ayun 

3 Jorpc Epruaiidez Olivar 1 ugresó en caja. 
4 Solón» (¡arda Pasamonte .'. Penaientel,,para el 2$. 
5 Pedro Rodriguez Mesa Ingresó en caja. 
6 Tomas Navarro Pérez ídem id. 
7 Deogracias Pacheco Platero Ídem id. 
8 Alvaro Moreno García ídem id. 
9 Doroteo Gil Pérez ídem id. 

10 Juan Pacheco Ruiz ídem id. 

V a l d e l a g u n a . 

o M j o . l come 

; 

e viu-

1 Serafín Diaz Sacristán Exceptuado como comprendido en el art. 77, reglas 
l.\ 3." y 5." de la ley de 10 de Enero último. 

2 Pedro Pascual Higuera Pendiente de expediente para el dia 25. 
3 Benigno Gonzalo Higuera y Bermejo. Útil condicioualmente. 
4 Pedro'Sánchez Serna Exceptuado por el Ayuntamiento como hermano 

de soldado. 
5 Pedro José de la Peña y Campanero. Pendiente para el 28. 
6 Francisco Ángel Miera y Pascual... Ingreso en caja. 

C a r a b a ñ a . 

1 Jesús Carmoua Diaz Ingresó.cu caja. 
2 Lorenzo Sanz Corregidor Corto de talla. 
3 Romualdo del Auso Zarzalejo Ingresó con recurso pendiente de sustitución. 
4 Domingo Fernandez Ceballos Redimió. 
5 Mateo Viceño Calero Pendiente de filiación. 
(J Luis Zarzalejo Sánchez Exceptuado como hijo de padre impedido pobre. 
7 Silverio Algara Madrid ídem por el Ayuntamiento como hijo de viuda 

pobre. 
8 Félix Madrid Leonarte lugresó en caja. 
9 Ángel Arrióla Fernandez Exceptuado por el Ayuntamie&to como hijo de im

pedido pobre. 
10 Evaristo Escobar Sacedo Inútil. 
11 Tiburcio Monzón Gil Exceptuado por el Ayuntamiento como hijo de viu

da pobre. 
12 Millan Arrien Fernandez Redimió. 
13 Casiano Morata Gualda. Exceptuado por el Ayuntamiento comohermánode 

soldado. 
14 Juan Atares Alvares ídem id. como hijo de impedido. 
15 Marcelino del Pozo Briceño. Pendiente para el 28. 

* 

Reemplazo de 100.000 hombres. 

1 Sebastian García y González Exceptuado como hijo de viuda. 
5 Vicente Gutiérrez Luque Pendíante de talla para el ltf. 

T l e l n . e s . 

1 Tomas Briceño y Redondo Inútil. 
2 Julián González Casoro Pendiente de filiación. 
3 Gumersindo Nogales y Salamanca.. Pendiente de expediente para el 28. 
4 Millan del Castillo y García Redimió 
5 Cesáreo Redondo y López Pendiente de filiación. 
6 Ellas Barbero Pozo Coreo de talla. 
7 Cándido García Valcázar Pendiente de filiación. 
8 Ensebio Redondo Rodriguez ' ídem id. 
9 Inocente Hubio y Pozo . Ingresó en caja. 

P o z u e l o del R e y . 

1 Bonifacio Aparioio y (íarcía Pendiente do expediente para el 2 de Julio. 
2 Julián Cuenca y de la Torre Ingresó en caja. 
3 Cecilio Cuenca de las Peñas Pendiento para el 2 de Julio 
4 Rogelio Sucta y Barbacid ídem id. 
5 Lázaro Cuenca y Olmo ídem id. 
6 Quiterio Gismero y Román Ingresó en caja. 
7 Tomás Hurtado y Bernardo Soldado para la reserva. 

V a l leca «i. 

1 Carlos Andrés Villalba Cubre plaza. 
2 Manuel Nebot y Ortiz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Francisco Uceda y Navarro Inútil. 
4 Liús Bueno y Gutiérrez — Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Mariano Juan García Pendiente de filiación. 
6 Braulio Palacios de la Fuente Exceptuado por el Ajmntamieuto. 
7 Gregorio Rodriguez Ruiz Ingresó cu caja. 
8 Pedro Morono y Loeches Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Facundo Antonio Romero y Garrido Cubre p'aza. 

10 Mariano Hiera y Várela Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 Pedro Alonso y" López ídem id. 
12 Mariano Olallo Pérez Medel Ingresó en caja. 
13 Martin Pablo Saavedra y Cifuentes. Cubre plaza. 
14 Antonio do la Cruz y Alonso Exceptuado por el Ayuntamiento. 
15 Luis Alcalde y Torfalvez. Ingresó eu caja. 
16 Venancio Muñoz Sierra ídem id. 
17 Tiburcio Diaz García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
18 Manuel Alonso y Rubiños Ingresó eu caja. 

V t l I a K I l t a . 

1 Francisco Hita Sánchez Pendiente para el 2 de Julio. 
2 Nemesio Yebra y Ascujo... Excluido como sentenciado á presidio por más de 

seis años. 
3 Desiderio Gómez Sánchez Peudieuto para el 2 de Jul io. 

V i l l a r del O lmo . 

1 Tomás Vizcaiuo y Fernandez Pendiente de curación. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

^SáSmaso Moreno y Alejo * Corto de talla. 
^'Teláiforo García Martínez Pendiente de ex|)cdiente para el 2 de Julio. 

S a n F e r n a n d o . 

1 Carlos Tarín Ambí end i en te do filiación 
2 Tomás Bajo" Jiménez lugresó'en caja. 

í^antorcaa:. 

1 ,Quit¿Ho Sánchez Platas Soldado para la resorva. 
2 Julián de Diego y Callejo Ingresó en cajft, 

T o r r e j o n de A r d o z . 

1 Tiburcio Oteroy Dorado Ingresó eu caja 
2 Hilario Martínez Sauchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Laureano Mariano Almonacid Pendiente para el 2 de Julio. 
4 Manuel Rionioo y Mesa Pendiente de filiación. 
5 Deogracias (̂ il y Serrano Redimió. 
fi Balbino del Coso y (Jarcia Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
7 Mariano Cuadrado y Adán Exceptuado por el Ayuntamiento. 
8 Juan Paredes. y Serrano Útil condicioualmente. 
9 Benito Galau Moreno, Ingresó en caja. 

10 Eulogio Martínez Barquero". Inútil. 
11 Tomás Aguado y Pedrel Pendiente para el 2 de Julio. 
12 Víctor Ortiz y Hernández ídem id. 

V a l d e a v e r o . 

1 Romualdo María Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Demetrio María Pérez Ingresó en caja. 
3 Apolonio López Rodriguez ' Pendiente de carta de pago. 
4 Victoriano Pérez Moreno Redimió, 

Orusco . 

6 Felipe Pedro Moreno Valdclicea.... Redimió. 

M e c o . 

2 Santiago Azañon de la Cruz Redimió. 

D a g a n z o . 

2 Mariano Ahijou Vargas Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

C I U D A D - R E A L . - AI m a g r o . 

Eusebio Iñiguoz Barranquero Ingresó. 

TOLEDO.—HurguI I Ios . 

Juan Alcántara Sánchez Ingresó. 

J A E X . - S a b l o t e . 

Juan Muro Serrano Ingresó. 

L U G O . — Lauca r á 

Andrés Maria Cabana Guiñan Ingresó. 

Í D E M . - R a r l n . 

Augel Marios Armado Ingresó. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, so levantó la sesión, do que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración Central. 

Secretaría de Gobierno de la Audiencia de Madrid. 

L ISTA de los Fiscales municipales nombrados ¡tara la provincia de Madrid. 

J u z g a d o de p r i m e r a I n s t a n c i a de A l c a l á . 

Alcalá D. Francisco Monedero. 
Algete Nicolás Gómez. 
Ajalvir Dionisio Andrés Herrero. 
Ambite Casimiro Cordón. 
Auchuelo Francisco Prieto. 
Barajas de Madrid Luis Sambra López. 
Camarina de Esteruelas Josú García Orozco. 
Campoalbillo Tomás Frutos Pérez. 
Campo-Real Bonifacio González. 
Canillas Pedro Serrano. 
Canil lejas Casto Sierra Martin. 
Coslada Martin Luis Salazar 
Corpa León Garcia Avala. 
Cobeña Pedro Fernandez Juanete. 
Daganzo Crispido Moutalvo. 
Fuente el Saz Pedro López Herrero. 
Fresno de Torote Bruno Pérez Sanz. 
La Alameda León Porta López. 
La Olmeda de la Cebolla Mariano Gutiérrez. 
Loeches Manuel Diaz Isla. 
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Los Hueros D. Indalecio Domínguez. 
Santos de la Humosa Juan Moreno y Moreno. 
\lCso Jesús Arañon Tudela. 
Mejorada del Campo Tose Adán Cobolla. 
Nuevo Bazfcau Tclesfor.> Brihuega. 
Qrusco Manuel Vil l vil la Moreno. 
paracuellos de Jarama Venancio García Barragan. 
Pezuola de las Torres Sebastian Bujo. 
Pozuelo del Rey Fabián Olmo Gordo. 
Rivas de Jarama Santiago Saez. 
Rj batojada Victorio Pérez Martinez. 
San Femando Joaquin Barral. 
Santorcaz Ignacio Tamayo Auchuelo. 
Torrejon de Ardoz Juan Viñas. 
Torres Joaquin Balsalobre. 
Valdeavero Aniceto Pérez González. 
Valdeolmos Julián Sanz Sánchez. 
Valdetorres Hilario Bermejo. 
Valdiltícha Pedro Cano Torres. 
Vallecas Manuel Leou Mingo. 
Valvéfde Gregorio Ramos. 
Vetilla de San Antonio Lorenzo Soliveres. 
Vicalvaro Matías Sanz Uceda. 
Villalvilla Jerónimo García Muñoz. 
Villar del Olmo Manuel Escribano. 

J u z g a d o de p r i m e r a I n s t anc i a de C o l m e n a r V i e j o . 

Alcobeudas D. Manuel Rodríguez. 
Alpedrete Isidro Rodríguez. 
Bocerril Joau Sanz Morales. 
Boalo Miguel Díaz. 
Cercedilla Julián Morales. 
Col mena re i o Gabino' Marti u. 
Colmeuar Viejo*. • Sebastian Bandot. 
Collado Mediano José Cuena Sopúlveda. 
Collado Villalba Cirilo Serrano. 
Chamartiu José Pastor. 
Ohozas de la Sierra Plácido Ballesteros. 
"El Escorial Faustino Jiménez Alfaro. 
Fuencarral Esteban Lozano. 
Galaiiagar Feliciano Fernandez. 
Guadalix Serapio Rubio. 
Guadarrama . . . . * Andrés Guijipini. 
Jlortaleza José Rodríguez. 
Hoyo de Manzanares Gabriel Bernardos. 
Las B6sá8 Luis do la Carrera. 
Los Molinos Antonio Cuevas.. 
Manzanares Vidal Ballesteros. 
Mir.itlores Domingo Alamin 
EÜ Molar. Esteban Ortega. 
Moral zarzal i Tomás Sepúlveda. 
Navaccrrada Bernardo Jorge. 
El Pardo León Marcin. 
Pcdrezucla Ignacio de la Serna. 
S:m Agustín Julián Martin. 
San Lorenzo del Escorial Pedro Serrano Gomoz. 
Sau Sobastin de los Reyes Modesto Frutos. 
Talainanca Pedro José Pereda. 
Torrelodones Ambrosio Sánchez Urosa. 
Valdepiélagos Loronzo Chicorro. 
Villauueva dol Pardillo Agustín Tejera Rodríguez. 

J u z g a d o de p r i m e r a I n s t anc i a de C h i n c h ó n . 

Aranjuez D. Rafael Al mazan. 
Argauda Francisco Milano. 
Bel monte de Tajo Leou Campo Carrero. 
Brea Emilio Gouza! 
Carabaña Blas Medina Morales. 
Chinchón Jesús Camacho. 
Colmenar de Oreja Joaquín Etiquétale. 
Extremera Gabino Fernandez. 
Fueuoiduoña lio Tajo Pedro Zafra Yela. 
Morata de Ta juña Prudencio Sánchez Bravo. 
Perales da Tajuila Francisco García Hurtado. 
Tielrues Joaquín Velasco. 
Valdaraeete Valentía Monjas Navarro. 
Valdclaguna Isidoro Hernaudez. 
Villaconejos Claro Pénaseme. 
Villamanrique de Tajo Anoonino Torrijos Serrano. 
Villarejo de Salvanés Celestino Montcrroso. 

J u z g u d o de p r i m e r a In s t anc i a de C-etafe. 

Alcorcon D. Francisco Diaz y Díaz. 
Batres — Matías Retana Alonso. 
Carabanchel Alto José Zofio Dávila. 
Caral>auchel Bajo José María Muñoz. 
Casarrubuelos • Mauuel Vara y Vara. 
Ciem])ozuelos Claro del Pozo Manía. 
Cubas Juau Naranjo. 
Fueulabrada Pedro Ocaña Pérez. 
Gotafe Maximino Butragueño. 
Griñou Isidoro Ajeujo Valle. 
Humanes f Antonio Hernández. 
Legaués Manuel Sahagun. 
Parla Maximino Franco Bello. 
Pinto Bonifacio RoMedano. 
Méstoles Juan Marcos Reyes. 
Moraleja de Enmedio. Ángel Godino. 
Sau Marcin de la Vega Esteban Quirós. 
Serranillus Manuel Serrano Sánchez. 
Titulcia Gabino Lasarte. 
Torrejon de la Calzada Román Casarrubios. 
Toirejon de Velasco Vicente Martin Pedrero. 
Valdemoro Joaquín Machad. 
Vilhverde " Pedro Aganz. 

J u z g a d o de p r i m e r a In s tanc i a de . l ' a v a l c a rne ro * 

Álamo (El) D. Mateo Becas Portillo. 
Aldea del Fresno Claudio Hernaudez. 

Aravaca D. Rafael \ illa. 
Arroyomolinos Guillermo Martin Godmo. 
Boadilla del Monte Demetrio Dafauce. 
Brúñete Francisco Pérez Martin. 
Colmenar del Arroyo Luis Hernández. 
Chapinería Alejandro Arnilla. 
Fresnedillas Kze«iuiel Peña Ventura. 
Humera Victoriano Lozano. 
Vil¿nueva de Perales Isidro González. 
Viljaviciosa de Odón Ramón Martin Vivanco. 

J u z g a d o de p r i m e r a I n s t anc i a de S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s l a s » 

Cadalso L\ Miguel Garda Alvarez. 
Cenicientos León Herrador Montero. 
Navas dol Rey Narciso Hernaudez. 
Polayos José Redondo Aguilera. 
Robledo de Chávela Salustiano Manzano. 
Rozas de Puerto-Real José Casalle. 
San Martin de Valdeiglcsias Federico,Santos. 
Si. ita María de la Alameda Calixto Herranz. 
Valdcmaqueda Eugenio Sánchez Martin. 
Villa del Prado Guillermo Blazqnez. 
¿arzalejo Mariano Manzano Pastor. 

J u z g a d o de p r i m e r a In s tanc i a de T o r r e l a g u n a . 

Alameda del Valle D. Víctor Canencia Rey. 
Berzosa Antonio Xuñez. 
Buitrago Antonio Masca roñas. 
Braojos Tomás Sedaño. 
Buatarviojo . . . Vicente Ramos Arias. 
Cabanillaa de la Sierra ."... Andrés Montoja. 
Canencia Marcelino Domingo Foruan. 
Cervera Melchor Sauz (¡omez. 
Berrueco (El) Benito García Encina. 
Vellón (El) , Pedro Díaz García. 
Garganta Pedro Carretero. 
Gargantilla ¿Felipe Signem Fernandez. 
Gascones Ignacio (t i l Vargas. 
Horcajo Juan del Pozo Sanz. 
üorcajiiolo Laureano Rodríguez. 
Acebeda (La) lguaeio González Sanz. 
Hiruela (La) Gregorio Riavo Serrano. 
Lozoya Pablo Láfuento Muñoz. 
Lozoyuela Cristóbal Hernanz. 
Cabrera (La) Emeterio Granados. 
Jíavas de Bmtrago Doroteo Ramírez. 
Serna (La) Tiburcio Martin. 
•Manjiron Victoriano Velas;? . 
Madarcos Femaudo Sauz R••. mirez. 
Montejo de la Sierra Saturnino Horra . 
Navalafueute Fel ipo Hernand-3:. 
•Navarredonda Eladio García. 
'Oteruelo del Vallo Ambrosio Marcos Velasco. 
Paredes do Buitrago Hipólito Sauz. 
Pradeña del Rincón Nicolás García Muñoz. 
Piuilla del Vallo Vicente Martin. 
Piñuécar Eustaquio González. 
Patones Julián García Vara. 
Puebla de la Mujer Muerta Canuto Martin López. 
Rascafría Eusebio Vázquez. 
Robregordo Saturnino Jiménez. 
Roblcdillo de la Jara Teodoro Ramírez García. 
Redueña Hilario Pérez París. 
Sietoiglesias Pedro López y López. 
Somosierra . Balbino Ramírez. 
Serrada Clemente García Sanz. 
Torrelaguna Gregorio Bañares. 
Torremocha Eustaquio Hernanz. 
Valdomanco Juan Martin Diaz. 
Venturada Francisco Romanillos. 
Vi ilavieja Victoriano Duran Navarro. 

Madrid I I de Junio de 1877.=L. Tomás González Sánchez. 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Debiendo verificarse segunda subasta 
para la adquisición de 678 cuadernos de 
avalúo de armamento, 670 de municiones 
y 3.000 hojas de á medio pliego, se anun
cia al público que dicho acto tcidrá lu
gar en las oficinas de este Parque á los 
10 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Madrid, ó al otro si 
aquel fuese festivo, á las dos de la tarde, 
bajo los precios y condiciones que estarán 
de manifiesto todos los dias eu esta Se
cretaría, sita en el edificio que ocupa 
el referido establecimiento. 

Los precios límites que regirán para 
la subasta son los de 23 pesetas el millar 
de impresos de á medio pliego, una peseta 
por la encuademación de cada cuaderno 
y 0 ;50 pesetas por la foliación de cada 
uno de los mismos, estando fijado el pla
zo de presentación en 40 dias. 

Madrid 16 de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
El Coronel. Presidente, Mariano Busta-
mante.=El Oficial 1.°, Secretario, Igna
cio Fernandez. 

Modelo de proposición. 

El quo suscribe, vecino de , que 
vive calle de .núm , enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para 
contratar la adquisición en pública subas
ta con destino ai Parque de Artillería de 
Madrid de cuadernos y hojas impresas, 
al precio millar de ejemplares ele im
presión de las hojas de los cuadernos y 
sueltas para los partes, y el de por 
encuademación de cada cuaderno, y el 
de por foliación de cada uno de los 
mismos (todo en letra y en pesetas y 
céntimos), me comprometo á efectuar el 
servicio á los precios señalados y con su
jeción á todo lo prevenido en el pliego de 
condiciones. 

. (Fecha y firma del pro ponente.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

B a r c e l o n a . 

D. Teótimo Abbad y Orten, Teniente Co
ronel graduado, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería 
de San Fernando, núm. 11. 

Hallándose ausente de esta plaza el 
soldado de la sétima compañía del ex-
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presado batallón y regimiento Alfredo Pé
rez Sacristán, á quien estoy sumariando 
por haber entrado á servir en el ejercito 
con el nombre supuesto de Antonio Fer
nandez y Fernandez., natural do Madrid. 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden cu estos casos 
á los Oficiales del ejercito, por el presen
te cito, Uamoy emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel do la Barceloncta de esta plaza, 
doude deberá presentarse dentro del t e r 
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presante edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el término 
señalado se le seguirá la causa, senten
ciándose en rebeldía. 

Barcelona 2 de Junio de 1877. = 
Teótiino Abbad. 

J Ü Z 6 A Ü 0 S 0E PHlMEftA 

C e n t r o . 

I N S T A N C I A 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se ha mandado suspender la 
subasta anuuciada para el dia 23 del cor
riente de un solar sito entre la ronda del 
Retiro y la carretera de Valencia, inme
diato á ambas vías, que liúda al Norte 
con la fábrica de vidrio y terreuos conti
guos á ella; al Este con la líuea de facha
da de la calle do Juan de Urbieta; al Sur 
y al Oeste cou otras sin nombre, señala
das recientemente, y con los muros de 
cerramiento del jardín y anejos de la 
casa del Excmo. Sr. Conde de Rascón. 

Madrid 13 de Junio de 1877.=E1 ac
tuario, Aniceto de la Roca. 555—32 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por falle
cimiento intestado deD. José García Fey 
to,natural de Villajer, provincia do León, 
y vecino de esta villa, para que en el 
término de 20 dias que como seguudo y 
último plazo se fija, se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; 
advirtiéndose quo el expediente ha Bido 
promovido por 1). Felipe García Feyto, 
hermano del fiuado. 

Madrid 15 de Junio 1877.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez interino, Crespo.=E1 aem;i-
rio, Antonio García. 554-36 

H o s p i c i o . 

señas de su filiación se ignoran, y habida 
que sea, la remitan á mi disposición á la 
cárcel de esta capital. 

Dado en Madrid á 17 de Juuio de 
1877.=Xcmesio Lougué. 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, so saca á pública su 
basta, quo tendrá lugar en la salado au 
diencia de este Juzgado el dia 31 de Ju
lio próximo, y hora de las nueve de su 
mañana, dos lavaderos, distinguidos con 
los números 87 y 89, en la ribera del rio 
Manzanares, término de esta Corte, bajo 
el tipo el primero de 9.454 pesetas y el 
segundo de 9.109 pesetas con 5J3 cénti
mos; advirtiéudose que para tomar parte 
e i la subasta se ha de consignar sobre la 
mesa del Juzgado la suma de 1.000 pese
tas, y que el expediente ejecutivo en que 
se han embargado está de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que los 
licitadores so enteren del desliude y de-
mas circunstancias de las fincas. 

Madrid 18 de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha v Jime-

553-44 nez. 

D. Nemesio Lougué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por el presento hago saber que en di
cho Juzgado y por testimonio del ac
tuario que refrenda se sigue causa crimi
nal contra Ricardo Rute Chinchilla, y en
cargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de las mismas 
procedan á la busca y captura de una tal 
María García, cuya naturaleza y demás 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
le primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á lo* 
parientesdeunatal Mauricia, cuya demás 
filiación se ignora, que en la madrugada 
del 7 último se suicidó arrojándose por 
un balcón de la e;isa núm. 29 de la calle 
del Desengaño que da á la Travesía del 
Horno de la Mata, para que en el térmiuo 
de 10 dias so presente en dicho Juzga
do á hacerles saber si quieren ó no mos
trarse parte en la causa que con tal mo
tivo se instruye. 

Malr idUde Junio de l877 .=V . °B . °= 
Lougué.=El actuario, Francisco cKLan-
zas. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Cirilo Serrano Moreuoy Filomena Zapero 
Rey, que habitaban en la calle de la Co
madre, núm. 20, casa de huéspedes, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que eu el término de 10 dias se presen-
tyiu eu dicho Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue por lesioues 
sufridas por el Cirilo Stfftfano. 

Madrid 16 de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
Lougué=El actuario, Francisco de Lau-
zas. 

Hosp i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez do pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Manuel González López, 
hijo de José y Josefa, natural de San 
Cristóbal de Martin, provincia de Lugo, 
quo habitó en la carretera de Valoucia, 
casa de Mata, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, 
coutados desde el siguiente al en que se 
verifique la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á fiu de hacerle saber la sentencia recai-
da cu la causa que se le ha seguido por 
infracción de las leyes sobre inhumacio
nes; bajo apercibí miento que de no hacer
lo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que corresponda con arreglo á 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 1877.= 
Felipe Valero.—Por mandado de su se
ñoría, José María I. Sierra. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia 'del distrito de la 
Iuclusa de esta Corte, y Escribanía del 
infrascrito, se sacan á públca subasta va
rios muebles, consistentes en su mayor 
parte para despacho, por la cantidad*de 
11.760 pesetas, cuyos bienes se hallan de 
manifiesto en la casa uúm. 8 de la calle 
de las Urosas. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación, se ha señalado el dia 
28 de los corrientes, á la una de su tarde; 
y se previene que para hacer pastura ha-
Lra de cosignarse previamente la suma 
de 1.500 pesetas, la cual quedará como 
garantía de la obligación que contraiga 
el postor á quien so adjudicase, y quo no 
podrán facilitarse más datos acerca de 
ellos que los que resulten de los autos que 
quedan de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid 13 de Junio de 1877.=V/ B.*= 
Balda.=E1 actuario, Víctor Moreno. 

55(5—48 

L a t i n a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital/refrendada por el in
frascrito actuario, se vende en pública 
subasta una casa situada eu Madrid, calle 

del Ángel, señalada con los números 
9 antiguos, 9 y 11 modernos: linda á Oeste 
con dicha calle; al Este cou casa de Doña 
Móuica Soco; Norte con otra do herederos 
de D. José Vallespin. y al Sur con casa 
deD. Salvador Luis Marin: tiene una ex
tensión superficial de 233 metros cuadra
dos 295 milímetros, y ha sido tasada en 
54.075 pesetas, á rebajar cargas, habién
dose señalado para quo tenga lugar di
cha subasta el dia 13 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, en la audiencia de esto 
Juzgado; advirtiéudose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, quedando de 
manifiesto los autos eu la Escribanía del 
actuario. 

Dado cu Madrid á 7 de Juuio de 
1877.=V.° B.°-Joaquín de Quero.=El 
actuario, Jacinto Diaz Miranda. 

550—50 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á dos chicos, como do 15 á 16 años de 
edad, que vestían el uno blusa con gorra 
y el otro americana con hongo, los cuales 
pasarou el 6 de Abril último, á cosa de 
las seis de la tarde, por la callo del Pez, 
para quo comparezcan eu el término de 
seis dias ante dicho Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia* á prestar declara
ción; bajo apercibimiento do quo sino com
parecen les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1877.=V.* B . ° = 
El Juez, Luis Rubio y Cadena.—El Es
cribano, Manuel Viejo. 

hereucia de D. Pedro María Aragonés y 
Urrio, para que dentro del término de 30 
diaa desde la fijación del presente cu los 
sitios de'costumbre de esta villa y del 
distrito de Bueuavista de la de Madrid é 
inserción en el BOLETIM OFICIAL de esta 
última, comparezcan á ejercitarlo ante 
este Juzgado en los autos de abintcstato 
del D. Pedro María Aragonés, promovidos 
por el Procurador sustituto D. Cosme So
ler eu representación de Doña María del 
Pilar Linares y Marlanch, viuda de aquel, 
domiciliado eu la calle de Alcalá de Ma
drid: pues transcurrido dicho término sin 
verificarlo les parará perjuicio. 

Dado en Villajoyosa á 8 de Junio de 
1877.»= Federico Stern.=Por su manda
do, Miguel Vaello. 552—46 

Administración Municipal. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis .Rubio y Cadena, 
Juez de primera iustaucia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á José N., tachuelero que so ponía en el 
portal de la casa núm. 50 de la calle del 
Espíritu Santo de esta villa, para quo en 
el término de sois dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que se instruye 
por tentativa de robo; bajo apercibimien
to de que si dentro del expresado término 
no comparece, le parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Madrid 19 de Juniode 1877.=V. WB.° = 
El Juez, Luis Rubio y Cadena.=El Es
cribano, Manuel Viejo. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

1). Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria so exhor
ta en uombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Qi D.G.) átodos los Sres. Juecesy 
domas defendientes de la policía judicial 
para que se sirvan disponer la práctica de 
las más eficaces diligencias á descubrir 
el paradero de una burra, pelo pardo, de 
bastante alzada, cerrada; otra idem ne
gra, más pequeña, de cinco á seis años, 
matada en un hueso del vacío; y otra 
idem pequeña, pelo negro, de seis años, 
todas ellas sin esquilar, las cuales fueron 
robadas á Sandalio Alouso Yuste y Gui
llermo Vicente León, vecinos do El Ve
llón, cu el ferial de esta ciudad la noche 
del 25 de Agosto de 1873, procediendo 
asimismo á la detenciou preventiva de 
las persouas eu cuyo poder se encuen
tren, y caso de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado; pues así es
tá acordado eu la causa que se sigue con 
dicho motivo. 

Dado en Alcalá de Heuares á 13 de 
Junio de 1877.=Jaciuto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

V i l l a j e ; osa . 

D. Federico Steru y Enebro. Juez 'de 
primera instancia de Villajoyosa y su 
partido. 

Por el presente primer edicto se lla
ma á los que se crean con derecho á la 

AYUNTAMIENTOS 

C a t o r n i l l a s d e l a S i e r r a . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, base para la derrama de la contri
bución territorial, y el repartimiento de la 
misma, correspondiente al año económico 
de 1877 á 78, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir las reclamacioues por término de diez 
dias. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á fin de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes de Navnlafuente, 
Valdemanco, La Cabrera, Venturada, Re
dueña y Cabanillas con el fin de que 
transcurrido dicho plazo no aleguen ig
norancia. 

Cabanillas de la Sierra 15 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Lúeas Sanz .= P. O., 
Eduardo Cuesta y Ortega, Secretario 
interino. 

4 » u a d a l i \ . 

Terminado el apéudice al amillara
miento correspondiente al año económico 
do 1877 á 78, queda expuesto al público 
por término de 15 dias eu la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Loque se hace saberálos contribuyen
tes para que no aleguen ignorancia. 

Guadalix 10 de Junio de 1877.=El 
Alcalde, Juan Bertolez. 

S a n S e b a s t i a n de los R e r e s . 

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el repartimiento de la contri
bución territorial pa,ra el. próximo año 
económico, so halla de manifiesto duran
te ocho.dias, á contar desde la fecha, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir las reclamaciones que hubiera lugar. 

San Sebastian de los Reyes 15 de Ju
nio do 1877.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

X o r r e l a g u n a . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente á esta villa para el año econó
mico de 1877-78, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde hoy. durante el cual 
se deduciráu las reclamaciones proceden-
tse,y pasado que sea no se- admitirá nin
guna. 

Torrelaguna 14 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Felipe Montalban. 

Va ldeo ln tos . 

El dia 24 do los corrientes, y hora de 
diez á doce de la mañana, teudrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa la su
basta para el arrendamiento de pesos y 
medidas de uso voluntario de esta villa y 
su anejo Alai nardo durante el año eco
nómico de 1877 á 1878, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y será leido en el acto del remate. 

Valdeolmos 14 de Junio de 1877.=El 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


